
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de septiembre de 2022 al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2005-00513, informando que se encuentra 
vencido el término de traslado de la liquidación del crédito, dentro del cual se guardó 
silencio. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2005 00513 00 
 

Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Bertilde Torres Castellanos contra Ernesto 

Poveda Salazar. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, habiéndose corrido traslado 

de la liquidación del crédito allegada por la ejecutante, el ejecutado guardó silencio.  

 

No obstante, lo anterior, habrá de modificarse la liquidación del crédito, teniendo en 

cuenta que la allegada contabilizó de manera equivocada los intereses moratorios, 

adicionalmente, dichos valores sean actualizaron al día de hoy conforme da cuenta 

la liquidación adjunta a esta providencia. 

 

En consecuencia, la liquidación habrá de ser modificada y aprobada de la siguiente 

manera:  

 

 

Salarios $6.075.000,00 

Cesantías $1.343.750,00 

Intereses a las cesantías $153.250,00 

Vacaciones  $675.000,00 

Indemnización Ley 50 de 1990 $11.250.000,00 

Indemnización artículo 65 CST $10.800.000,00 

Intereses artículo 65 CST $21.079.908,82 

Descuento ordenado en sentencia -$5.570.000,00 

Costas de primera y segunda instancia $2.700.000,00 

Costas de proceso ejecutivo $2.300.000,00 

Total, al 25 de octubre de 2022 $50.806.908,82 

 

En consecuencia, se dispone: 

 



PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$50.806.908.82, acorde a lo considerado y conforme a la liquidación adjunta a esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

  
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 143 de fecha de 26 de octubre de 2022 

Secretario______________________________ 
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